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Lns Ieyes y las dispo<iciones gencrales dcl Gobicrna
aon oblil;atorrrs ^ara cada capital dc Itnwincia desrlc
que ac publican o^ir.ialwentc cu clla, y desdc cuaU•n rlias
despues para los rletn;is pucblos de la misma tn'ovincia,

II (Ley dr 3 dc !1'„^•i,,•ntGi•e de '1i33i. J
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GORIEftNO SL'PEItI01^ POLI'lICO.

Circular núm, 2 ^3.

Por el 1Vlinisterio de la Gobernaciun de
la Peninsula se ha diri^,ido h este Gobierno
pol ► ticu con fecha 2 del corriente la Iieal
órden circular siguicnte.

uEl Sr. Alinistro de Gracia y Justicia
dice al tle In Gubernacion Je la l'enínsula,
en 28 de Eneru iíltimo, lu yue si^;uc.-
La guerra intestina Y los disturliios politi-
cos que han a^itado deplorablemente á la
Península durante muchos año,, cunstituye-
run al Gobiet•no Supremo en el triste dcber
de adoptar medidas Je viDilaucia Y represion
yue estún ya como fuera de su lubar cn
dias mas pacificos. En todas las c•lascs de
la sociedad, inclusa la venerable del clero,
}1111)0 por dcsgracia ebcmplos mas á menos
mareados de defeccion Y rebeltlía, que fué
preciso atajar con enLr^,ica (írmeza: alruuus
saccrdotes, por furtuna los tnenos, dando al
olvido los preceptus evangélicos, abusaron de
su sa^rado miuisterio, 3• en vez de inculcar
en cl ánimo de los fieles ideas de paz Y de
cristiana manseclnmbre, alizaron el fue;o de
la discorclia civil turbando con sus predica-
ciuues el reposo público, Y alterando con
su intluencia la quiétud de las familias. So-
lu una eonsidcraciun de tamaila ^;ravedad pu_
do insl^irar las providencius precautorias adop_

oFac t:ar.

^^ ^
^-^ `^•^ ^ ^•^ ^ ^.

-- -- _---- ^,
Las lr•yes, drdenes y anuncins qne se manden ^ublí- IF

car eu los bolctiues oliciales se han rle remitir a^ Gefe ^^
pulitico resl^cc[ivo, pnr cuyo conducto sc Itas:u•án á los ^
f,tlitures de luy n^euciuuarlus periúdicos .

( Real orderi de G de ^lLril de 1` 39. J
I

_, - --- - -^- --- - -J

tadas en la Rcal úrden circular de 20 de
Novicmbrc de 183ii, reclucidas a prevenit•
que no 1•uese conferido nin^;uu cargo ecle-
siasticu sin que acreclitaran los interesadus,
cun certi[icacioncs de la autoriclad gubcrna--
tiva, su bucna conductit política y su ad-
hesiun dccitlida ,tl Ir^rítimo Gobierno, mani-
festaclas cou actos tan hositivos v tcrtniuan-
tes que no dejaran luñar á la sospccl ►a ni
á la duda. C^tn pnstcriuridad, coantlu apaaa-
da la lucha c;ivil de principios Y diníl^tica,
parecia cun^eniente suavizar el ri^,ur Je es-
ta medida, que Ileva en sí cial•to ^,ermcn,
lamentable siempre, de st.^spicácius Y recelos,
sc estimú sin embar^,u oliurluno ensancharla
á ruaYores límites, reen^^ar^,andu en otra cir-
cular de t^ de lliciembre. cle lti!at la evac-
ta y puntual ubscrvancia de la antcrior, Ita-
ciendo esten,iva la nblibucion de pre;r,ntar
el atestaelo ía todus los cclcsiásticos que sin
ser curas ó ecúnomos sr>licitaran ú u^aran
licencias para predicar Y conl•c^ar, Y dictan-
do otras disposicioncs cinanuilas dcl rnisrno
espiritu, con el fi q de ccitar male, que no
eran Ya de esherar, ateutlidu t•l' _i;;lacl^t dc
Ias cosas públicas. EI tieml^u Y liá''^spi^ricu-.,
cia hicicron vcr tnuY luc;o la necc.iiliid dc

^^aduptar ali;unas mudificaclones sul}rc cc,^tlanlo
se habia urdenado en la materia; nTOditica-
ciones que fueron cunsiñnadas en otra Iieal
ót•d^n clrcular eshedicla asimisruu por este
Aliuistcrio cn ;i clc Fchrcro de 184L. ACur-
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tnnadamcntc pasaron ya, con las ;raves catt-
sas yuc ios produjeron, los dias azarosos de
la descunfianza y dc1 rec•clo, y la picdad de

S. I4L, muy lejos dc abriñar(os contra una
clase tan respetable como la del clero, con-
fia ^ivamentc en que uno dc los apoyos rnas
firmes dc su 1'rono, de la ptiblica tranqui-
lidad y del bien e^tar de Ios pneblus, es-
tríhu en el ilustrado y ccloso descmpeño del

^rtinisterio pnstoral, ejercido por sujetos irlú-
neos, á satisfaccion de los resper:tivos Dio-
cesanos, quienes usando con prudente y de-
teuido czámcn dc la inmediata inspcccion que
les incumbc, procurarán evitar celosamente
todo asomo de peli;ro y tudo moti^u de que-

ja eh astmto de tan r;rave trascendencia.
Pero como no bastan á veces las mas acer-
tadas providencias para precaver el abuso de
}as cosas mas santas, el Gobierno de S. DL,
que está muY lejus de renunciar á ninñuno
de los derechos y prerogativas anejas al
Trono para la seDuridad temporal y para
la ventura de ]os pueblus, sin abrigar temo-
res infundados ni sospechas injuriosas, rescr-
va ínte;ra á la uuturidad civil, y á sus res-
pectivos delegadus la vigilancia que les per-

tenece, a fin de qne cada cual observe ri-
gorosamente y aplique sin demora, dcntro
del cú•culo de sus atribuciones, las leyes pro-
mul^adas contra algunos saccrdotes díscolus, :
que olvidados, lo quc no es dc espcrar, dc
su mision evan^,élica, se propasen á concitar

^ los odios polític^us, y mezclando lo sagrado
con lo profano, intcnten pcrturbar la paz pri-
vada y ptíblica.=I:n vista de estas razoncs,
y descansando S. M. en el esmero y celu
con yue las auturidade^, asi ecle^iasticas co-
mo civiles, vclan por la tranquilidad general
y por la observanci;r respetuosa de la Cuns-
titucion del Iŝ stado, sc ha di^,nado resulver
lo si;nicntc.-Artículo tínico. Quedan dero-
padas 1as circulares de 20 de noviernbre de
iH35, ib• de Dicicmbre de iSh^1, y fi de
Febrcro dc 18h2, sin que en adelante ;^a-
ya neccsidad de los atestados de conducta
política e^pedidus por la autoridad civil pa-
ra que la eclesiasticrr couceda á lus cléri^os
idóneos y de buena vida y costumbres las
competentes lícenc•ias que los autoricen para
ejercer el niinisteriu pastural, con arre^lo á^
los cánor.es dc la I^,Icsia v á las lei^es del ^
Eslado, cuiclando can cl mayor esmcru los
r^spectivds Uiocesanus de no encumendar car-
gos .eĉ Í^ ŝ iastico^, ni espedir las licencias re-
reféri^Iá`s, á personas clesafectas al '['runo le-
it,mo v á la Icv ^olítica dc la nlunar uia.--=

D ĉ ic^iebl órden,y comunicada• por el Sr. tlli-
tiist^t•o de la (iohcrnacion de la Penínsu}a,
lo traslado a^'. S: para su inteliacncia y
cfectos correspatidicr,te;.--Dios ^narúe á 1'. S.

muchos a^ros rradr ► a 2 de Abril ar ^ 18^kdt:-==
EI Subsecretarin, Patricio de Ia Eséosura.=
Sr. Gefc polilico dc Cúrdoba.»

Lo qae hc di,pne,to insertar en el pre-
sente boletin para conocimiento de yuielr '
correspuncla. Córdoba 10 dc Abi•il dc 18^'^;^=-
Juricr Gavestanv.

Circular núm. 22^.

Por el articulo 7^ de la ley' de 1^ d©
Julio de 18h•0 han sido dcro^ados los 91 Y
9^ dc la de 3 de Febrero de 18?3, que
cometian á las Diputaciones provinciales el
euidado de resolver los recursos que hicie-
rcn lus particnlares por agravios causadus por
los Ayuntamicntos en los repartos de con-
tribuciones, Pur consi^uicnte acuden eon fre-
cuencia ;á.^rri autoridad los que se creen per-
judicados^ solicitando la reparacion conre-
nientq^J^,..

;,^n los recursos de esta clase que has-
ta ^t tora hc tenido ocasion de ecsaminar,
he adquirido el convencimiento de que al-
gunos A^'untamientos no proceden en tan gra-
ve materia con la imparcialidacl y justi-
cia;t}rte corresponde. Obséri•ase desi;;ualdrtd
n.;la valiutcion de las utilidad^s dc una mis-
a. cspecic, dcspruporcion en las bajas, y
ue se atieuden poco las relaciones qtíó pre- ;

sentnn los contribul^entes, sin fundado mo-' -̀'.
tivo para tacbarlas dc inexactas. Nútase to- "`
davia mas la falta de rectítud cun respecto
á los haccndados forástcros, á quicnes se re'-
carga y^rava con la mavor desirualdad pa-
ra beneficiar ú los vccinós. Iie;ultado de es^-
to son las rcclamaciones ^ contínuas duc á'
este Gobicroo político se hacen, la mayor
parte fundad^s, pero que le octap^n c1 tiem-
po quc ha menester para el despa ĉ fi'cí clc Ins
multiplicadas atenciones que sobre él pósart.

Y pnra evitar estos abusos he resueltó^
prevenir á V^'., qne eu lo sucesivo prucedartr
con la mas scvera imparciaGdad y ju^ticia en
la furmacion de los repartos de coutribuciu-
nes ^enerales y vecinales, valorando con esac-
titud é, i^;naldad la riqueza dc los contribu-
J'entes, cuandu hava uecesidad de hacerlo, y
procediendo en to^os los trámites de uo tru-
baju tan delicado con entera su^eciun á las
Ic^es, instruccioues y reales decrclus vi;;entes;
en el concepto quc si se causare al^un aDra-
vio, r mc fuc;c reclamado, no solo lo haré
subsanar cual corre^ponda, sinu yue impoo-
dré la mulia competente á lus cuncejales si
resultare no hal3er obracio con la reLtitud
é• irnparcialidad rlne les dcjo rec•.omendad^•ts•

Dios ruardc á^'^', muchos años. Cór-
doba 10 de :lhril de 1^ii.5..-Javier Cavc^sta-
uv.-Sres. dc lus a^ uutamientus de la Pruvincia.
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Circular núrn. 22£^.

La Sociedad Ecónómica de Amí^ós del
pais de, esta capital me ha diribido. la co-
municacion signicntc.

cc La Sociedad Económica de esta capi-
tal ha visto con la mayor complacencia la
plantacion de {rlarnos qr^e ha hechu D. Ra-
fael Leon, en el sitiu llamado la Fuensan-
tiila, en las afucras detiesta ciuclad: y sicn-
do esta accion altamerlte meritoria y poco fre-
cuente en lus vecinos de la misnia poblacion,
la sociedad ha creido ubjetu muy propio de
ŝu instituto el hacer una menciun honorifi-
ca del referido D. ]3afael Lcon, quicn ha-
biende obtenido ya el título de socio de mé-
rito por sus adelantos industriales, se hace
de nuevo acreedor al aprecio y consicleraciun
de la socicdad, y á la bratitud del vccinda-
rio de Córdoba por el mcro hecho d^• esta
plantacion.-Privada la 5ociedad de recursos
y de medios eficaces de ejecucicrn con r^i^ue
realizar en este, como en otrus puntos, sus
trioticas miras en beneficio del liais, no prie-
de menos de aprovechar esta ocasion para di-
rit;irse b los habitantes de la capital, y 1un
de loda la provincia, recon,endandoles la plan=
tacion y fatnento del arboladu, y lamentarr-rr
do el descuido é indolencia que se advierten sf
en este rarho. Los beneficios de la planta-
cion son conocidos, tanto ú la ilustracion mas
vulbar, como olvidados dc los hombres igno-
rantes y rndos. Los arholes embellecen y fer-
tilizan la tierra, purificun y arontatizan la at-
mósfera, dau abonos ú la agricultura, alimcn-
to a los hombres y animales, primeras matc-
rias {► la industr,ia, v pruductos ú cl comcrciu:
deter^nina.u .las lluvias, apartan de los vivicn-
tcs .ç^, riesgo de las tempestades, moderan los
vi^n,tos y suavizan los climas. La dustrucciou
d;el. arbolado produce en ser ► tidu contrario ma-
les y.desvcntajas incalculables. La ibnorancia
y la malicia pued^ n unicarnente desvastar los
bosqucs, y solo la mas culpable indolencia dcs-
cuida su conservacion y fomento. Si la leb:S-
lacion ha errado al^una vez restriu^;iendo
ó arnpliando demasiaclo la facultad de curtar
y de^montar, t ► ace muchos años que los ayun-

• tamicutos y gobernantes, por lo general, no
se ocupan en su conservacion y en hacer
nucvos plantios. Esta ciudad á lo menos, si
bicn pucdc honrar lu memoria de los corre-

• gidores Valdía, Eguiluz, liernard, del geueral
Francós Dijeon, y de al};unas autoridades ze-
losas, yue en tiempos pnatcriores han tratado

. en embellc ĉerla con alamcdas y paseos en sus
cercanias, no pucde usimismu elograr los afa-
nes_ éonsr^;rados á su COn5e1'Vi1CIUn. La rónda
^• alrededores de la capital, y muchas plaz^s

irtteriore ŝ ; asi como la riúera izqttierda del rio,
estítn reclamando este benóGco adornu. La So-
ciedad, qne ni siqaiera ha podido dar publi-
cidad á ana memoria que conserva eu su ar-
chivo, donde se cousidera este punt.a impor^
tante con relacion á nuestro pais, se dispen-
sará en este murnento dc mayores indicacio-
nes. A otr,as corporaciunes, y á los dclegados
del Gobicrnu, tuca la noble ambicion dc rea-
lizar tales mejoras. Los recursos materiales,
los medios de a ► rtoridad, el prestijio y la ini-
ciativa del consejo y del estíma(o, la facu[-
tad de premiar cun honras y mercedes, solo
á talcs frulciunarios pertenccen.--La Socicdad
económica ĉoutenta con llamar la atcncion de ^
^•r. S. sobre estc punto, le rueña eucarecida-
mentc se digne autor•izar esta escitacion, man-
dando cluc se pul^liquc er} cl buletin oficial
dc !a pruvincia. EI qne t01naC{d0 por mudc^
lo á nucstro socio de mérito D. ltafael
Leon, veriGque una plantaci^n con^iderable en
lu;;ar convenicntc y cort la aprohacion de la^
tultoridacl, se hará i^,uafinenle diñnu de una
mencion honori(ica de este cuerpo patrioti-
co, tínico merliu de que el pucde u:ar para
alcntar los pro;;rc^os matcrialcs del pais. n

Y consrderanrlo qne sn pnhliciclad, ade-
mas dc hunrar y aumcntar la t;loria dcl sucio^
cle mérito .I). I{al^-cel Lcon, que tan oportu-
na curno just^m^ntc cncoruia l;r Socicclad de

^rmigos clel pais, estimularír á otros cordobe-`
ses á imitar su ejernhlo y contribuir á qne de

la misma ú otra manera se hcrmoscen las
afueras de csta cinJad, hc dispucsto que la
cornurricacion citada se inserte intebra en ei
bolctin oficial dc la provincia; invitando coR

cste motivo ^ la misma Sociedad, y ít cuan-
tos couciban albun proyecto de mejvras ma-
teriales dentro y frtera cle la poblucion, acu-
dan á mi autoriclad, se^uros de ertcontrar pro-
iecciun eu lo que alcance, J apoya y reco-
mendacion para con c.l Gubicrno dc S. DI. en lo
quc no mc sea daclo conceclcr. Córdoba ^ do
Abril de 18!a'a.=Javier Cave^tany.

Ci°cular niim. 230.
1Iallandose tertnináltteméntc prevenido

por difcrcutes Realcs órilr..rj_^s y disposiciones
vic;cntes que nin;;una persuri^ pUeda transitar

^^ sin cl correspond{ente docun^í,,^► tu de se^,uri-
^^ dad, he acordado pcnerlo en ĉy^,ocimieuto de
I los hahitantcs dc esta prov ► n ĉ ra,,• por ^medio

del boletin ofic•ial, con objeto dc`• i^ite' r ► in^u-
no alebue ibnoraucia: en la int,^li^Tencitt c^ue

blr^i:
el quc via^,c sin dichu requisito en,rt^d^^ltlrite
scra detenido y sufrirá las penas á cjuel i e 1 ► a-
ga acreedor por su inobedieucia, advr"r Ĉ r^iido^-
ies a! propio tiempo quc igttal reso[ui•.m'n ŝ e
ha adoptado en la provincia de. llála ^^'liúr

^ el Sr. Gefe politico de la misma. ;•
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Los alcaldes ^conslituc.ionales^ y dema^ au- de esta resolucion, y me dar5n cuenta de cual-
toridadcs dependientes de este bobierno politico quiera infraccion que sobre ella se cometa. Cór-
duediut encarl;ndos en el puntual cumplimieuto doba 8 de Abril de 18'a^'a.=Javier Cavestanr.

-oi ^s•,iI

Circulur `núm. 2^7.

TESOHEItIA DE RE11Tt1 Ŝ b^ CORUOBA.^

Inhresos y distribucion dcl mcs dc 11larzo dc 18'^1L.

Papel. I1letálico. 'Total.

Ec^istencia del mes anterior. . . .
Kecaudadu en el presentc. .... . 675,G91 29. 1.175,G89 2/^. 1,851,381 t9.

llI$TRIBl;GI4N.

AI llinisterio de lu gober-
nacion. . . . . . 11,81b• 3I.

AI dc Gracia y Justicia. 25,:382 19.
1 11 1 °'' ^ -I ( 50 0 1,u^r:.t. ... , a . ,,,,.A dc , I,l

Al de \Iarina. . . . G00 ,, . ^ ^ , ^ i
1'ur bastos reproductivos ^^ S: ^ .. .. .. . :

de I^s renta• cot si^=na-s : b.
dos en este mes ^• antc-
riores. . . . . 157,108 18.

Por sueldus de clases ac- ,,
tivas consibnados en ,,:
este mes. . . . . 3^'4,OGG 31. „

Por id, dc clases pasivas ^ ,,i,.
CQll^lr;nadn9 en Fcbrc-
ro dc 18/t^a y otros. . 97,877 3.

Por sucldos dc resbuardos ^ G75^691 29. };.113,980 2'^. 1.789,672 19.
de puertas. . . ^,893 29.

Pur gastos comunes y dc
escritorio. . . . . 8,20^ 1G.

Por devuluciones. . . 31,7^7 18.
}ieintebro ^]e préstatnos, , 25,U00
Por anticipociones reinte^

áral^le5. . . . . , :i05 23.
Por atenciones del Culto ,

^^ Clcro. . . . 2i.^,2E;1 19. ^ ^^f'^^
Por traslacion de caudales. 17,'^30 31.
Papel admitidn pertene-

ciente al Alinisterio dc
la Gucrra. . . . . 363,3R8 9.

ld. al de Iíacicnd.a. . 1J:3,^ti.99 iG.
Por girus dcl 1'csoro. . GS1,8'a? 17. 1

Cúrdubu G de Abril de 18!t:^t.^-^-11lariano Adriaensens.

I'i;liUIl)A.

t'.na cadena ú cordon de perlas finas, de
rc•;;ular tarna,ño, y una ^orlija con un topa-
rio ^ dus pcrlitas peqUeñas á cada lado con
uua esrr.eralda enlre ellas. Se han perdido

el 1^ del corri ĉnte, tlesde la cnlle de la En-
carnacio^: hasl;c el cal'é parador de la dilí-
^encia. (,)uiei, ^e I;a hubierc hallado se servi-
ría entre8arlas ei^ la oficina despacho de este
periudico, dou^lc sc le darú el hallazgo.

I

i'r:l,',ub .^

Ini^;renta c^e Q;^arci^^.
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